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Se remita el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca  Sección Segunda Subsección B GHLM

0113311001 AUTO  ORDENA  ENVIAR  AL  TRIBUNAL
001072014 05/05/2022

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE SEGURIDAD EN SUPRESION

AMANDA ENCISO ROZONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

10 de mayo de 2022 a las 02:00 p.m. GHLM
0113311001 AUTO  FIJA  FECHA

002782015 05/05/2022
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP

VIVIAN CECILIA MILLAN 
CASTILLO

EJECUTIVO35

Requerir a la parte ejecutante para que en el término de cinco 
(05) días informe si ha recibido pago alguno por concepto de 
reajuste pensional y Se requiere al apoderado de la entidad 
ejecutada para que en el término de cinco (05) días hábiles 
informe la
razón por la cual paga la suma de $16.023.413,22, cifra distinta 
a la fijada por concepto de liquidación GHLM

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001362017 05/05/2022

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

MERY ROMERO PARDOEJECUTIVO35

Se requiere a la parte demandante y su apoderado judicial, 
para que en el término de diez (10) acredite las acciones 
tendientes a efectuar la notificación de la señora María Eugenia 
Ramírez Henao,esto es publicar el edicto emplazatorio en 
medio de comunicación  GHLM

0113311001 AUTO  ORDENA  EMPLAZAR
002382017 05/05/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ANA ISABEL TURIZO RIVERANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se Requiere  a la parte ejecutante para que en el término de 
cinco (05) días informe al Despacho si ha recibido pago alguno 
por concepto de intereses moratorios por la cifra de 
$3.752.144,38  GHLM

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000242018 05/05/2022

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES UGPP

ELIA ZAIDE RAYOEJECUTIVO35

El Despacho aprobó la liquidación de costas y agencia en 
derecho realizada por la Secretaria del Despacho por la suma 
de $750.000. En consecuencia, Archívese el proceso y déjese 
las anotaciones del caso. GHLM

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA  ARCHIVAR  PROCESO
001602018 05/05/2022

U.A.E. DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP

ANA MERCEDES MARQUEZ 
ESTUPIÑAN

EJECUTIVO35

Ordena requerir a la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Norte, allegue el expediente administrativo en el término de diez 
(10) días

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001072019 05/05/2022

SUBRED INTEGRDA DE SERVICIOS 
DE SALUD NORTE

ANDROS LORENZO ROYS BRITONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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se
Se concede el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte
demandada GHLM 

0113311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
000202020 05/05/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

WILLIAM FERNANDO GUZMAN 
BERMUDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

se
Se concede el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte
demandada GHLM

0113311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
000662020 05/05/2022

UGPPGERMAN ENRIQUE SIERRA 
ACOSTA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000772022 05/05/2022

BOGOTA D.C.,SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL

ANA LUCIA CRUZ MORENONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se requiere al Jefe de Prestaciones Sociales del Ministerio de 
Defensa, para que en el término de cinco (5) días, remita con 
destino a este proceso certificación en la que se indique 
respecto a la señora JEANETTE OLIVERO ROJAS, último lugar 
geográfico en donde prestó o presta sus servicios GHLM

0113311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
000802022 05/05/2022

NACION MINISTERIO DE DEFENSA 
INSTITUTO DE CASAS FISCALES 
DEL EJERCITO

JEANETTE OLIVERO ROJASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se requiere al Presidente de la Fiduprevisora S.A.para que en 
el término de cinco (5) días, remita con destino a este proceso 
certificación en la que se indique respecto a la señora MARÍA 
DEL CAMPO GALÀN CRUZ, último lugar geográfico en donde 
prestó o presta GHLM

0113311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
001002022 05/05/2022

MINISTERIO DE TECNOLOGIA DE 
LA INFORMACION

DEPARTAMENTO DE BOYACA 
-FONDO DE PENSIONES 
TERRITORIALES  DE BOYACA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001022022 05/05/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

JHON ALBER CHICUE ALMARIONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el término de diez (10) días GHLM
0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

001042022 05/05/2022
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNCARLOS ALBERTO BARRANTES 

QUINTERO
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Remítase por competencia el presente proceso al CIRCUITO 
JUDICIAL
ADMINISTRATIVO DE ZIPAQUIRÁ   GHLM

0113311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
001102022 05/05/2022

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

JHONATAN JAVIER QUIROGA 
LEON

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


